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I) APOSTILLAS A LA HISTORIA DE CANARIAS. 

El origen de la Villa de la Orotava y de su Puerto 

I I I 

l)i:JHTnos scnt ido en la priinri'íi pai'lr do csla inoiiografía. que ol ca
pitán (1(111 Juan Fcaiiciseo Franoliy dí̂  Alfaro liahía jiasado a la Cort(\ (>ii 
eotitíPptíT de ai)oderad(j o ineusajoro d(> los lufjaros (pío consfituíaii î l par
tido de Taoro, a fin de solicitar del rey Felipe \ \ la fíi-acia de villazgo (1) 
|)ara la Orolava, con jm'isdicc(')i\ en todo su [)ai'tido o beneficio. 

Presenlí) niieeli'o Frai ichy nn extenso memorial al Consejo de Gas-
tilla (2), hociendo hreve hist()ria de la organizaci(ín del partido de Tao-
i'o, extendiíMidose en i>l j iormenor de ciertas part icularidades para viMiir, 
en consecufmcia, a demostrar los inconvenientes y perjuicios (jue resul-

il) Ei privilegio (ie villazgo en favor do iiri jxioblo, suponía sionipro ol que. 
por medio do sus Alcaldes, se ejerciera en ól la jurisdicción civil y ciiiniinnl. Po
díase poner publicamente horca, picota y cuciiilla y demás insifrnias d:' la real 
jurisdicción, alta y baja, mero y mixto imperio en primei'a insfancia. Poi' ol mero 
imperio, so podía administrar justicia on las causas crimínalos on (pie llegaba a 
imponerse la pena capital, y l)or el m\xto, en los as\mtos civiles y criminales i\v 
ponas mferioros. Actualmente, como se se sabe, el títido de Villa o: 
honorífico, aiuiquo no puedo concederse sino a puel)los que 
nicipal. 

(¿') ÍJI ("onsejo de Castilla so dividía on ciiairo salas: do gobierno, justicia. 
mil y quinieidns y do provincia, no estando l)ien iletormin:.a,dos el límilc do cada 
luia. Era a la vez un cuerpo consultivo jara asuntos adminislraüvos y polílious 
con faeultad e.pícutiva en ciertas materias, y tribunal de justicia, cuyos aulos cons
tituían jurisprudencia. Se reunía en pleno iiara examinar asuntos remitidos a con
sulta, bien del Rey al Consejo a de éste'al Soberano. 
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taban al vecindario taorino, por depender en lo judicial de la ciudad de 
Sa,n Cristóbal de La Laguna, jiues la jurisdicción de los alcaldes pedá-
n(>os era "tan limitada que no conocen—decía—más de basta fiOO ma
ravedises" (3) y aunque, a veces, el Cori'egidor daba comisión al de! 
lugar de la Orotava, para conocer bashi la cantidad de ñO ducados '4), 
sucedía que los condenados en juicio acudían al lenienle general d<' la 
Isla o Alcalde mayor, pidiendo la nulidad de lo actuado, fundfíndolo en 
la falta de alribuciones del inferior, volviéndose a comenzar, por tanto, 
los pleitos; que también ocurría "llevar priesas basta diez ])f'rsonas a 
la ciudad sobf'e 'a rlección de un mayordomo de la Albóndiga, or'igi-
nando grandes gastos y costas a sus vecinos"; que el lugai" de la Oro
tava constaba d;' más 1200 vecinos y cpu' en el resto del beneficio babía 
unos 2.000, terminando por pedir el llrmante del memorial, mediante el 
servicio de ;̂ .S00 ducados (5), "un juez (pie tenga jurisdicción sepai'a-
da y distinta y conozca de otros negocios en la forma y en las mis
mas calidades y jurisdicción de primera instancia quV tiene y conoce el 
Teniente de la Isla de la Palma", con la salvedad de que cuando" el Co-
riegidor de la de Tenerife asistiese (>n el dicbo lugar de la Orotava y en 
los demás del beneficio y distrito de Taoro, t(ínga la misma jurisdicción 
que ba tenido s'empre" y que el Teniente letrado fuera" castellano, na
tural de dicho lugar de la Orotava o del distrito o beneficio de Taoro." 

El anterior memorial, que bemos resumido, fué enviado a infor'uie 
del Gobernador y capitán general de Canarias, don Pedro Carrillo, y a 
la Audiencia, s'endo evacuado por ambos en sentido favorable a las as
piraciones de la futura Villa y sus poblados aledaños, razonando basta 
la saciedad la conveniencia de que los vecinos reclamantes tuvieran "un 
alcalde mayor y teniente letrado y que el Teniente general de la Isla, al 
pasar al distrilo de Daute a ejercer jurisdicción, pueda llevar su vara de 
nasada por e] de Taoro, sin ejercer jurisdicción en ella". Vistos ambos 
informe? en consejo pleno de 20 de enero de 1648 con resultado favo-
raJde, no tardó S. M. en decretar, el 28 de noviembre de igual año, con el 
refrendo de su Secretario, Andrés Carnero, lo siguiente y más esencial: 
''Eximo, saco y liI»ro y divido y ,.*ípparo a Vo>í el díclio lugar de la Oroi(ava 
y a lo.s Realejos, (Jia.sna y a los dî más del dlio. beneficio y distrito de Tao
ro de la jnrisdicicón del dieho mi eopregidor y su Tenienie general de 
la dií'ha Ciudad de La Laguna; y al dielio lugar de la Orotava, desde lue
go le hago Villa por sí y sobre sí, para que en él y su puerto y en los de
más del dieho beneficio y di.strito de Taoro, de.'.̂ de el día de la data de esta 
mi €arta el mi Corregidor que ahora es y adelante fuere de la dicha isla 
I}-' Ten,<Tifí perpetuamente para siem|)re jamás, pueda nombrar y nom
bre en los dichos lugares un Teniente letrado (fue asista en el dieho lu
gar de la Orotava y éste conozca en ella y en todo lo demás del dicho be
neficio y distrito de Taoro privativamente todas las causas civiles y cri
minales y denunciaciones que se hicieren y ofrecieren y otras cuales-

• 3) Ef-li s maravedises venían a sfr unas ,3M2 pesotas. 
{i) Su valor actual, 137'50 pesetas. 
(5) Uias 10.450 pesetas. 
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Qiiior ncĵ .'-ociot! (jiio hnbieso on olios on primera instancia y so Iratnron 
por l()s vecinos (¡o los dichos lugares y poi" otras cualpsqiuor personas 
nvie por as;sirnci;< o de paso asistieren en ellos, sin qn(^ los vecinos de 
los dichos InuMtes puedan salir TIÍ ser desaforados de su domicilio y ve
cindad." • ' 

En la mir-ma R. O. de cuya extensión, pesadez y repetición di' térmi
nos innecesaMo:; propios del foiMnulismo burocrát ico de la época, hace
r los gracia a nu; stros lectores, se previno que el Teniente hubiera de ser 
de condición castellana y nacido en el ])eneficin de Taoro o en e] de Dan
te, con unsí doíac'ón o salario anual de 20.000 maravedises fO). pagade-
'"os de los Pi'Oiiioí. y rentas del mismo beneficio, lo que suponía pagarlos 
el Cabildo de Tenerife. Los privilegios de esta Corporación (luedaban 
e. salvo "ron la declaraci(ín que bago (li>cía la cédula—^que los caba
lleros regidores de la dicha Isla, vecinos del dicho lugar de la Drotava. 
hayan de e j e m y y ejerzan sus oficios de regidores y diputados libi'e-
raonle como lo lian hecho hasta ah(U'a'\ aclarando que el Corregidor no 
cono"iera de las cansas del dislrilo "sino estando dentro di' sus lími
tes" y (pie .jo 'KÍS sentencias del Teniente (]e la Orolava. se ajielase a la 
Andiencii;. ])í^r,\ siendo de menor cuantía, al Cabildo de la Isla, nombran
do éste "(tos Regidores, vecinos de dictio lugar de la Oi-ofava y benefi
cio de Taoro, nipulados en los meses (pu' les tocaren, para que estos sean 
«coadjutores drl dicho Teniente de la fh':)lava y todos sentencien y de-
ferminen cnfornu" a derecho, como se hace en las \ iHas eximidas". 

flespecto a l a elección de alcalde-caslellano del Puerto de la Orotava 
se corisignabí, que así como la ciudad de La T^aguna elegía en s)i ca-
J'ildo un cai'allei'o hijodalgo para cpie gobernara y asistiera en el puer
to d'"- Santa Cruz, atendiendo—^sigue diciedo la real resolución—a ipie el 
Puer to que l laman de la Orotaya "ha estado siempre agregado a él. por 
haberle fundado \ abierto con sus veciims castellanos jiara la disposi-
fiión, .-alida y mt'nejo de sus frutos, saliendo del dicho lugar de la Oro
tava los misino;^ casíellanos a ]ioblar1e y no extranjeros, por ser la llave 
de la dicha fs]a aquel sitio y haber estado siempre debajo de 1a jur i s 
dicción del dicho lugar de la Orotava y compuésiose parte de su vecin
dad di difer^nles naciones de |K)rtugueses, ingleses, catalanes y fran
ceses y otras personas de diversas poblaciones lian venido a avecinarse 
•'11 el dicho Pui río, que no tienen ni se les conoce bienes raíces nihgnnos 
V que viven de embarcar , t ra j inar y rebatir las mercaderías y frutos", 
doclariba el íley lo s iguiente: "es mi infPnción y dHcnninada volmitad 
qup Pii el dicluí puerto de la dicha villa de la Orotava liaya mi a.lcalde' 
pedáneo y f|ue ésle seo un caballero liijodal(|o notorio, el cual en el tiem
po que nljí a s i r ü r r e , ejerza el diclio ofu'io y tenga a su cargo y por sn 
fin''nta y cuidado, todas las plataformas, ¡liezas de art i l lería, municio
nes y demás pertrechos con que la dicha villa de la Orolava, caballeros v 
vochios della han fortificado y fortifican el dicho puerlo y Inda la cosja 
con todas las demás piezas de art i l lería que están en ella y repart ió allí 

. 4 

i^>) Su equivalencia en nioiieri:i aelnul, lOí'IO ])esefas. Arieinás pereihían de-
reoliois. 
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don Luis de Górdova, de laí5 del navio holandés que se le entregó, siendo 
capitán general de dichas islas." 

En cuanto a la fecha de la elección de Alcalde pedáneo y caslclla-
no del Puerto, habría de tener lugar el día 6 de enero de cada año, o sea 
en la festividad de los Santos Reyes, verificando la insaculación una Jun
ta integrada por el Corregidor, si asistía, o el Teniente de la Villa, dos 
regidores de la Isla, dos caballeros hijodalgos notorios y dos vecinos de 
la villa de la Orotava. El electo, habría de ser, condición sinp qua non. 
natural d I distrito y recibiría la vara, después de rendir pleito home
naje, por el cargo de castellano. 

Se respetaba en lo restante la secular organización del Pai'tido en 
In parte militar, eclesiástica y fiscal, |)ermaneciendo el Ayuntamiento 
de la Tsla "con la misma jurisdicción y autoridad que le toca y pertenece 
y ha íenido hasta aquí, sin que por esta causa se le altere, innove ni dis
minuya cosa alguna". Y finalmente mandábase al Corregidor que los 
nombramienícs que hiciese de alcaldes en los demás lugares del dis
trito, "como de costumbre se hayan de hacer y hagan también en vecinos 
y naturales de ella, eligiendo los más principales y virtuo<?os". 

Para enjugar el importe del donativo al Rey, costas, viajes y demás 
gastos originados en la mejora obtenida, se alcanzó licencia real de igual 
fecha en favor de la Villa y sus vecinos "para repartir entre los dichos 
3.800 ducados y lo demás que montaren ios derechos de media anata v 
despachos, costos y gastos que hubiese causado la persona que bahía asis
tido en mi Corte a la procecución de este negocio, haciéndose el dicho re
partimiento conforme a la hacienda y caudal que cada imo tuviese, resf'r-
vando a los pobres, sin que nadie recibiese agravio y que esto se hiciese 
por dos persona?, de satisfacción, las que la dicha Villa nombrase ante 
el Escribano que eligiese". Más adelante veremos que este reparto dio 
argumente a los contrarios a la Villa, para hacer propaganda maliciosa 
entre los vecinos de los Realejos, lo.irando soliviantarles hasta el ex-
tr'^mo inccnccbible de, cambiando de opinión, preferir continuar suje
tos a )a Justicia ordinaria de La Laguna. 

Inmediatamente tuvo el Cabildo de Tenerife conocimiento oficial de 
que los de la Orotava habían alcanzado la gracia de Villazgo, hizo la co
rrespondiente reclamación ante el Consejo de Castilla, alegando los per
juicios que HL irrogaban el Consistorio y a su Justicia ordinaria, con la 
expi'esada concesiión. En aquellos tiemy)os en que se daba excesiva im
portancia a las ceremonias o formalidades externas, no obstaba para 
siempre que í̂ e podía, (en Islas más, efecto de su aislamiento y distan
cia), eludíase el cumplimiento de algunas órdenes emanadas de fuen
te soberana, aunque fueran acogidas, eso sí, con aparente respeto y 
sumisión, besando la firma del Rey y colocando sobre la cabeza, csda 
uno de sus capitulares, el escrito que contenía el regio mandato. Man
dábase obedecerlo, pero a reserva de no cumplirlo, o, por lo menos, de di
latar su cumplimiento, acogiéndose luego a los innúmeros recin'sos que 
la gente de toga husmeaba a través de aquella enmarañada legislación 
contencioso—adjetiva. 
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Tul siicédw) en el ])resonl(' suceso histórico, pues habiendo sido 
couiisioiutdü [invd ponei' en posesión del j)rivilegio de villazgo a la Oro-
ta\"a, el üídui no la Audiencia de Canaria, Ldo. don Pedro de Vergara 
Aí/.ola con la calidad de juez j)rivati\ o en ])riniera inslancia para tedas 
las contiendas judiciales, (jue jtudiesen sobrevenir como resultado de la 
<'X])resada pos.'sión, al intentar dar exacto cumplimiento a la R. O. de 28 
de uuviembro de 1(348, el corregidor don Antonio Girón se lo impidió, so 
pr( texto de tener provisión del Consejo |)ara recoger el privilegio de la 
nonnala \ i l l a . Instruyó entonces »'l juez comisionado unos autos, los 
<;uiiies fueron i'eniiiidos a la Corle. 

i']n sej^nida acudió a, la Cámara de Castilla (7) el l)r. Diego Garreño 
de l*rendis, regidor de Tenerife, pidii'iuio en nombre de la Just icia y Re-
fiimiento de la Ciudad, el retracto o tanteo de tal gracia suplicando se li-
i)ras(' nuevo despacho "dándola por ninguna, con calidad de que no se 
pudiesen eximir de la jurisdicción dr la dicha ciudad, la dicha villa de la 
Oróla va y su puerto, ni los demás lugares referidos, sirviendo con los 
mismos •i.SOÜ ducados'". La Cámara lonu't en consideración la petición ci
tada y dio traslado a, la parte contrar ia , alegándose por ambas, durante. 
• 1 j)eríodo de j)ruo])a, lo (pie en b neticio de sus respectivos })unlos de 
vista, es t imaion conveniente. 

l'ródiga. en incidíuites fué esta (uestión, en la que es forzoso confesai 
que la adminislración central , ])uesla en manos del omnipotente l'a-
voril'. Conde du(}ue de Olivares, no siempre dio sensación de seriedad,, 
ni se hizo demasiado honor a la firnuí del Soberano, antes estampada 
al pie de un uocunuMito tan solemne como fué el de concesión de vi
llazgo a la (Jiolava, medida que hemos visto, no se tomó, sino con mu
cha |)ursiironia, después de haber sido evacuados en Canarias los debidos 
informes y aijúclios que [)arecían nuis imj)arciales. Debióse, pues, haber 
rrchazado* de plano la p r ' t ens ión , r todas luces viciosa, del Cabildo de 
T( iierife, j)or lesiva a los intereses; de los habitantes del partido taorino 
y en obsequio a la más rápida administración de just ic ia ; pero—ya lo 
henU'S hecho notar—la legislación epocaria, calcada en el principio ce-
Si,risla romano, de lo que al Pr íncipe place, daba ancho margen para una 
Hrl)itraria rectilicaeión y el litigio íiguic) adelante, suj)onemüs que con la 
eompiac(!nci'i di. relatores, escril)anos, contadores, receptores de penas 
;• óleos j .arási ios que pululaban alrededcn- de los Consejos de la Corte, 
sin c n tar los abogados y procuradores . 

Kl voluminoso expediente ])asó de la Cámara al Consejo, el cual en 
'luto de 22 do marzo de laW, nuuidó volver a la Cámara el rollo, acce
diendo a i,i deiiianda de la ciudad de San Cristóbal "en razón del tanteo, 
P'U'a (pu' ,«,e corriese su despacho, y la Ciudad, dentro de 60 días [pagá

is) La Cámara (ie ('astilla entendía en resoluciones cuyo conocimiento co-
i're.spdndía al Rey, ^XTO algunos asuntos los podía resolver la ("iámara sin previa 
(íonsaita a S M Este organismo era presidido por el (rol)ernador del (̂ .onsejo real 
do Casulla 
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¡'iaj a ia silla de ia ü ro lava lo quu parecióse iiaber dusembülsado del pre
cio, I tü-que se le iiabía cuiicedidu su excepción, y j)asados ius dichus OU 
días, iiu lu liuljiese la üiudad, cüi'i'i^se la gi'acia hecha a ia Ui'ulava, en 
lu que Locaba solamenle a la excepciini de la diciía villa y uo más'". Jja 
reclamación d t los Realejos, se mandó desglosar del expediente, rete
niéndola en el Consejo. 

K\ incausab; y batallador capitán don Juan Francisco Franquis de 
Alfaro, di.í'eji,iu" entusiasta de las razonables aspiracionts de su pueblo 
natal, ju'eseo. nuevu escrito supü i audu del a nter ior auto, pero en re
vista (ie ¿ ;ie ULH'ÍÍ, se confirmó aquél en tudas sus par tes y por lleal carta 
y jn'ovisioxi de 22 de mayo, se sancionó el derecho del Consistorio tiuer-
l'eño, •anuiaiido y revocamlo la dicluí provisión de 28 de noviembre de 
1(,>48 y la merced (pu! por ella haljía heclio a la diclia villa de la Oro-
tava y su jtuerto y los demás lugares de los Realejos y del beneficio y dis
trito de Taoro" . No se desanimó po) tiil contrat iempo el diligente apo 
dei'ado, y conociendo de vi.su, la precfiria si tuación de la Hacienda, cu 
yas rúenles de ingreso estal);in secas, y ia inmoralidad administrat iva 
de los favoritos que ideajjaii toda ciase dt̂  recursos ])ara nu t r i r el real 
Erario, en ni>ndjre de aquel indoleide .Monarca d(! vida galante , alegre y 
confiada, d d que con razón dijo el ])ueta, "(pu' vio desmoronarse a lís-
j)aña, cuai graní t ica montaña, a impulso del terremoto ' ' , liizo una puja el 
indicado apoderado, aunque colu)nestándula con el "mayor servicio" del 
Rey, "do 3.000 ducados más, sobre los li.HOO de la prijiiera gracia" , pagan
do "lOs ¡J.OÜU de la diclia puja luego de coidado, C(ÜI calidad de (jue si los 
lugares de los Ri'alejus, inclusos en el diclio beneficio y distrito de Tao-
''o y en la diciiii provisión y [)rivilegio de 28 de noviembre de diclio año 
de ()48, a que por algunos de sus veciiujs se luil)ía lieclio contradición. 
juntann 'u l i ' con los siete regidores di' la ciudad de Siin CristóJjal, que lia-
bían iU!(!lio la tiiclia contradición, no (piisiesen gozar de la dicha gra
cia, se tiiciese consejo íibierlo en los (liciu)s lugiires", cometiendo pai'a 
ello ül (iojiernador y ca])ilán general de las Islas, o a la Audiencia, jyai'a 
que ante él ios \ ecinos úi' bts Realejos y los demás del i 'ariido " l ibremen
te pudiesen dai sus vidos y pareceres |)i'd)licos o secretos, como lUiís cou-
vini 're, y colilViine a elbts. se declai'ase s¡ liahréin de gozar del diclio pri
vilegio o qiu'tiar excej)tuados diM". ^' liombre p re \ i so r el apodei'ado oro-
tavrnsí ' , añadi(') a su escrilí» la (iolelille. o ('luidiciíui de "que ahora ni 
en liempe alguno, no se |uii'da aihnilir. ni a(hiiila, tanteo ni oti'a f)uja 
a lguna" . 

Examinada en el (lonsejo de la Ciimara la anter ior proposiciíui. así 
couKj los autos de esta depeiHb'ncia, ello fué' la \ a r i l a uiiigica (pie bizo 
var iar el pyrecer de los graves consejeros logados, toda vez ipie por de
creto de 8 de jmiioC ui; admitida la puja, a la cual se opuso de niii'vo el 
Cabildo de T"jierife y recil)ida nueva prueba, por auto de 14 de septiem
bre, se rPs;ervó el Consejo la (b'finiÜNa. Redobló sus inslancias, previen
do un fallo anverso, la ¡¡arte de la Ciudad; mas en auto de revista de 14 
de octubre se mandó "de que sin eml)argo de la su])licación y ol'reci-
mlPLito qr.i! por ella se hacía" , se cum])liese lo jireveído i)or el Consejo 
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(li'volviciidu H las })artes los maravedís Icgítimameiüo abonados" por 
ciu'ula do los que ofreció servir por la f<racia que refirió"'. (8) 

IjOgrado, al (iii, el anier ior triunfo por la futura Villa, Franchy pidió 
/pie se cumpliese y ejecutase lo mandado por el Consejo en cuanto al 
pi ivüegio, "dando por ninguno el que se dio a la diclia Ciudad en 22 de 
)ria> i) de esíe «ño" . Así lo dispuso soiteranamente I*>lipe IV en su cédula 
de 4 ili' dio rinl)re de 1650, comisionando al Capitán general don Alonso 
i>ii\!la y (lr./.;niU) para su cumplimiento, si bien asesorado del Oidor I.dti. 
V'ergara Alzóla, y que una vez liecluí la Información en los lugares del 
llealcjo y detuíis, se remitiese el r ' su l tndo de la votación al Consejo de la 
(íiimai'a "para (pie en su vista, se dispusiesi ' lo conveniente" . En obsequio 
;i la brevedíid. no nos d(>teneinos a comentar la desusada raj)idez con que 
se sustanció este resomuite jileitc» t inerfeño, en unos tiempos en que 
los (isuntos M' e ternizaban; |)ero—insistamos—todo ello nos prueba la 
iictividad y el tesón de Kranoby o Franquis . 

¡Midier'i Jiaberse supuesto entonces que los contrarios al [)rivilegio 
orotiivense MO inti 'utarían seguir oponiéndose al curso ordinario de los 
suces s, ma.vime eslamlo encargada de la ejecución una autoridad tan 
lemiiile en Islas, como la de sus (lenerales, j)ersonificada en aquellos 
nutiuenlos en sujeto tan aulori lar io como Dávila y Guzmiin. Cierto que 
el (.abildo de 1\MMU'ife, en sesión de 15 de abril de 1651, babía mandado 
obedecer la H. (1 ganada por la üi 'otava, pero ])ronto veremos que la 
iueba fué t"r.az y que se necesit<í toda la energía de Dávila y Cuzmán pa
ra, que la \ i'ia entrase en posesión de su bonorífico y positivo derecho 
y el Puerto c omenzas*' la serie de sus s ingulares alcaldes hijosdalgo. 

Daiio V. D A R Í A S Y PAORON 
(Coidii.liará). 

(M) En ,inal de cnenfas, el (loiialivn qiii> linho que (il'i-oppr al Iley para la crra-
•'ia (ie Villaz(,'v. sumó 18.700 i)ese(as. cantidad de alguna inipoi'fancia entóneos y 
mui'lio más uatándose de nuestras Islas. 




